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Resolución Directoral N° 191-201 1-INIA- 0 GA 

Lima, 28 de Noviembre de 2011 

VSTO: 

El Informe NO 043-2011-INlA-OGA-ORH, de Ia Oficina de Recursos 
Hurranos de Ia Oficina General de Administraciôn; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoluciôn Jefatural NO 0019-2011-lNIA, de fecha 
cCIO 21 de enero de 2010, Ia Jefatura del lnstituto Nacional de Innovaciôn Agraria - INIA delego en el Ls GIR"L funcionario a cargo de Ia Oficina General de Administraciôn la facultad de: d) Designar miembros de 

- co  mités especiales y comités permanentes que tendrân a su cargo Ia organizacion, conducciôn y 
ejecuciôn de los procesos de selecciôn que convoque el IN IA; 

CUSR Que, el articulo 240  del Decreto Legislativo NO 1017- Ley de 

IvoBo\ Contrataciones del Estado señala que el Comité Especial estarà integrado por tres (03) miembros, de los 
cuales uno (01) deberá pertenecer al area usuaria de los bienes, servicios u obras materia de Ia 

4'/ convocatona, y otro al ôrgano encargado de las contrataciones de Ia Entidad; 
'.. 

Que, asi misro, el precitado articulo 241  de Ia norma legal antes 
indicda senala que el Comité Especial tendrâ a su cargo Ia elaboraciôn de las Bases y la organización, 
conducciôn y ejecucion del proceso de selecciôn, hasta que Ia Buena Pro quede consentida o 
administrativamente fume, o se cancele el proceso de selecciôn; 

Que, el articulo 271  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del 
Estado dispcne que el titular de Ia Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribuciôn 
desiçnará por eschto a los integrantes titulares y suplentes de los Comités Especiales; 

\t' Que, mediante el Informe del visto, Ia Oficina de Recursos Humanos 
solicita Ia conformaciôn del Comité Especial a cargo del proceso para Ia Adquisiciôn de vestuaho para el 
personal de Ia Sede Central del IN IA; 

Estando a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°184-
2008-EF, yen uso de Ia facultad conferida en el literal d) de Ia Resoluciôn Jefatural N° 019-2011-INIA; y, 

Con Ia visaciôn de Ia Oficina de Logistica, Oficina de Recursos 
Humanos y de Ia Oficina de Asesoria Juridica del IN IA; 
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SE RESUELVE: 

ArtIculo 10.. Confomiar el Comité Especia cargo de Ia organizaciôn, 
CUR. 0 conducció-i y ejecuciôn para la Adquisiciôn de vestuario para el personal de Ia Sede Central del INIA, el 
0% 

mismo que estarâ integrado de Ia siguiente manera: 

Miembros Titulares 

Trinidad Rodriguez Rojas, Presidenta 
- Luzmila Antonia Villar Rozas 

— TAngel Luis Villarán Gonzales 
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ArtIculo 20.-Disponer que las unidades orgánicas del INIA presten el 

apoyo que requiera el Comité Especial confomiado mediante Ia presente Re:soluciôn, las cuales estân 
obligadas a brindarlo bajo responsabilidad. 

ArtIculo 30•.  Remitir copia de Ia presente Resoluciôn a Ia Oficina de 
Recursos Humanos, a la Oficina de Logistica y a las personas designadas ccmo miembros del ComitO 
Especial. 

a Registrese y comunhquese, 

INSTtTUTO W AGRAPA 

7----  
lug. Rodolfo Morales iccani

--e 
DIRECTOR GENEI 

QFICINA GEER.L OF?NITRACIO 

Miembros Suplentes 

Reyda Boria Huayta, Presidenta 
Maria Felicita Quintana Anglas 
Eliana Bertha Temoche Erquiaga 


